RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004393, Ent. N°3881/13)
VISTO: el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente remite actuaciones relacionadas con el Convenio a suscribirse con la Contaduría General de la Nación y el Banco de Previsión Social para colaborar en la  implementación y ejecución de los contratos de arrendamiento a suscribirse entre los particulares y el BPS en los Programas de dicha Institución para Soluciones Habitacionales a Pasivos;

RESULTANDO: 1) que se remite Proyecto de Convenio entre MVOTMA, el BPS y la Contaduría General de la Nación (CGN) con el objeto de que la CGN a través del servicio de garantía de alquileres colabore con otros organismos en la implementación y ejecución de los contratos de arrendamiento a suscribirse entre los particulares y el BPS y comodato entre este último y los beneficiarios finales del Programa, o sea los jubilados y pensionistas del BPS;
2) que el BPS se obliga a realizar la gestión del Programa, debiendo visitar periódicamente a cada uno de los beneficiarios, a fin de verificar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de obligaciones de los adjudicatarios del derecho de uso a la vivienda;
3) que el MVOTMA se obliga a: 
3.1) Financiar la ejecución del Programa hasta la suma de UR 420.400 –FONAVI Y U Pasivos –Inversión – de acuerdo a la siguiente programación: 2013: UR 100.100, 2014: UR 147.000 y 2015: UR 173.300. Las partidas anuales se transferirán a la CGN hasta en tres cuotas iguales, la primera deberá verificarse dentro del plazo de 30 días a partir de la firma del presente convenio, y el saldo se transferirá una vez agotado el 50 % de la partida anterior.
3.2) Pagar al Servicio de Garantía de Alquileres de la CGN, por los servicios contratados, la comisión establecida por el Artículo 5 de la Ley 9.624 del 3% mensual sobre el monto de los alquileres, que se abonará conjuntamente con las partidas referidas.
3.3) Recepcionar en sus oficinas de todo el país, las solicitudes de arrendamiento de vivienda presentadas por los beneficiarios que hayan sido adjudicatarios con una solución habitacional y se encuentre comprendidos en los listados remitidos por el BPS.
3.4) Realizar las inspecciones en las fincas determinando si la vivienda reúne las condiciones declaradas por el beneficiario y el arrendador y si las mismas cumplen con las condiciones de habitabilidad exigidas por el Servicio de Garantía de Alquileres de la CGN.
3.5) Ejecutar todas las operaciones necesarias tendientes a la celebración del contrato, para lo cual deberá realizar los inventarios de las fincas, elaborar el contrato de arrendamiento y comodato, de acuerdo a los formularios dispuestos al efecto.
3.6) citar a la partes a los efectos de suscribir el contrato. 
3.7) Remitir a la CGN los contratos de arrendamiento y comodato suscritos los inventarios y demás documentación relacionada.
3.8) Notificar al beneficiario la rescisión dispuesta por el BPS del derecho de uso de la vivienda y también notificar esa circunstancia al Servicio de Garantía de Alquileres.
3.9) Comunicar a la CGN los incumplimientos contractuales, a los efectos de que se inicien las acciones judiciales, o cualquier modificación a los contratos firmados.
3.10) Recibir la finca en caso de desocupación voluntaria, cotejar con el inventario, elaborar la tasación de desperfectos, reintegrar las llaves de la finca al arrendador, notificando el resultado de la tasación realizada.
3.11) En caso de reclamo a la tasación realizada, gestionar el mismo hasta su Resolución;
4) que el Servicio de Garantía de Alquileres de la CGN se obliga a destinar los fondos financieros recibidos del MVOTMA para abonar mensualmente al monto de los alquileres a los arrendadores hasta la restitución de la finca, a iniciar acciones judiciales para la recuperación de la finca, a rendir cuenta de la ejecución de los montos recibidos al MVOTMA en forma mensual;
5) que el plazo de vigencia del convenio será por un período inicial de hasta el 31.12.2015, con posibilidad de renovaciones automáticas anuales;

6) que no se adjuntan Resoluciones del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y del BPS autorizando la suscripción del convenio con la CGN;
7) que se adjunta por documento de afectación Nº 000821 de fecha 11.07.13 imputando con cargo al Progr. 521, Proy.704, Objeto 251 “Inmuebles contratados dentro del país” pro la suma de $ 65:376.311 y la suma de $ 1:961.290 con cargo al Progr. 521, Proy. 704, Objeto 269 “Otros”;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 Numeral 9) de la ley 16.112 de 30 de mayo de 1990, establece que al MVOTMA le compete la celebración de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos;
2) que el BPS tiene entre sus cometidos establecidos por la Ley Nº 15.800 en el Artículo 4 Numeral 13 el de convenir con otros organismos públicos el suministro de bienes y servicios a sus afiliados con la finalidad de complementar las prestaciones del sistema;
3) que la Ley Nº 17.930 de 19.12.05 faculta al Servicio de Garantía de Alquileres de la Contaduría General de la Nación a suscribir convenios con personas físicas o jurídicos con la finalidad de la celebración de contratos de arrendamientos, pudiendo administrar los fondos asignados para cumplir la operativa de los convenios;
4) que  la Ley Nº 17.292 de 25.01.01 dispone que corresponde al MVOTMA en coordinación con el BPS, la formulación y evaluación de las políticas de soluciones habitacionales para jubilados y pensionistas;
5) que en virtud de lo indicado, el convenio de referencia ingresa en las competencias y cometidos de las entidades intervinientes;

ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención de las transferencias a la Contaduría General de la Nación por un monto total de UR 433.012, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Auditor; y

3) Devolver las actuaciones. 
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